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Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ·Presidente de la Suprema Corte de 
J .. d 1 N 1 . . t ust1c1a e a ac1on, con o s1qu1en e: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito y anexo de Manuel García Quintanar, quien se ostenta 019698 
como Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

Las constancias de referencia fueron depositadas en la oficina de correos de la 
localidad el treinta de abril pasado y recibidas el veintiuno d~yo del año en 
curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspond~ de este Alto 
Tribunal. Conste .. ).}/!.. · 

Ciudad de México\ a veintitrés de mayo de dos mil ~eve. 

Con el escrito y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación que hace valer ~I García Quintanar, quien 
se ostenta como Magistrado Presidente del Tribu~~-Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en contra del acuerdo de diez de abril del año en curso, 
dictado por la Ministra instructora Yasmí~~~-uivel Mossa, mediante el cual 
admitió a trámite la demanda en la controver~nstitucional 148/2019. 

Al respecto, se tiene por present~d . al promovente con la personalidad que 
ostenta1; por interpuesto el recur . reclamación que hace valer; por 
señalado los estrados de este Alto · · nal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados delegados y por exhibida la 
documental que acompaña a su ~to. 

Esto, con fundamento en los artículos 52, 83, 1 O, fracción 11 4, 11, párrafos 
primero y segundo5

, 31 6
, 51, fracción 17 y 528 de la Ley Reglamentaria de las 
~- . 

t De conformidad· con la copia certificada del acta correspondiente a la sesión solemne del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciocho y con 
fundamento en el artículo 15, fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Son 
atribuciones del Presidente: 
l. Representar administrativa, fiscal, laboral y jurídicamente al Tribunal ante cualquier autoridad; ( ... ]. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por p~e.sentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las of1c1nas de ¡:;arreos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos qu_e corresponda .. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan ; 
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:racciones ~ y 11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
rlexicanos, así corno ~mEi9 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
·1plicación supletoria, en términos clel artículo 110 de la citacla ley .. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo i53·11 de la invocada Ley 
~eglamE!ntaria, ieórr;ase: traslado a las partes con copia sirnple dE~I escrito de 
nterposic:ión del recurso, del auto impugnado y de la constanc:iia de notificación 
·e:spectiva, para que, dEmtro del p~ai:zo de cinco días lh~íbil1eS1, contados a partir 
::!el siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, ma111iifiesten 

o que a su dlerE~chci convenga o reprt~sentación cor1r1:!sponclla. 

Res!Pecto ele e:sto Llltimo,, por lo que hace a la Cmu:i1ejc:!ría Jurídiic::a del 
~~ob~erno Fede1ral, la vista es con la finalidad de que, si, considera que la materia 

\1 
···i ..lel presEmte medio ele !impugnación trasciende a sus 'funciones constitucionales, 

~n la oficina ele cormos o se e:nvían descle la oficina de telégrafos, según sea el caso, siemp·e que tales 
:rficinas se Bncuentre·n ubicaclas m1 el lugar ele residencia de las pa11es. 
" .A.rtí,1;u!o ·1 O de la Ley Fl:e~Jlarrurntairia de !as Fracciones 1 y 111 d1el Artículo 105 de la C1e1nstitució111 
Polífü:a dEl !os Estadm;. Unidos Me>:icanos. Tendrán el carácter de par·te en las controversias 
c::institucioriales: [ .. ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promuluado la norma neneral o 
pmnunciaclo el acto que sea objeto ele la c:ontroversia; [ ... ]. 
'' Art~cullo '1'1 de la Ley Heglamentaria de las Fraccílones i y 11 det Artíc:ulo 1105 de la Constitución 
Polífü:a de~ los Estadois; Unidos Mexicanos. E.I actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesaclo 
oeberán comparecer a juicio POI' conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
1·igen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
qoza de la represi:mtación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
!::n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el pélrrafo ant,erior; sin embargo, por medio de oficio podrán acrnditarse dele¡Jados para que t1agan 
::iromociones, concurran a. las audiencias y en ellas rindan pruet)as. formulen alegatos y promuevan los 
ncidentes y recursm; previstos en esta ley. [ ... ]. 

13 A1'1ticu!o 31 de ia Ley ¡:;!eglamentaria cfo las Fracciones 1 y I~ del Articulo ·105 de la Constitución 
Politica d·e· los 1::stadlos Unidlos Mexk:ainois. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, E!Xcepto la 
ele posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier CE!SCJ, c:orresponderú al ministro 
instructor desechar ele plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
i Artílculo 51 de la Ley !Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del ArtíicUJlo ·1105 de la Constitución 
Polítiica itfo los IE.s1ta.dos Unidos Mexkanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes 
casos: 
l. Contra .os autos o "E!:3oluciones que admitan o desechen una (jen1anda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; r .. ' l 
f' A1rl:iculo 512 de la Ley Reglamenta11ria d1:l las Fracciones 1 y 11 c:liel Artícullo ~1t05 de la Conistitució111 
Política d~~ los Estados 11.lnic!os Mexic<11ncis. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
(J!3 cinco días y en él detierán expresarse a~¡ravios y acompañarsi:! pruel:ias. 
''Artículo 3tOS. del C:ódiHO Federal de P1ro1c:edimientos Civil1~s. Todos los liti~1antes, en el primer escrito o 

. en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
1 

:enga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban sor personal e~. Igualmente 
deben sefialar la casa en que ha de hacersEi la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
;)l'oinuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que cleban tener en ol asunto. No 
es necesario se1ialar el clomicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
resiclencia oficial. 
w Artículo 1 d~~ la Ley Reglamentaria die las Fracc::iones 1 y 11 de~I A1tíc1t1io ·105 de la Consti1tució1n 
IF'olíticai de los Estados Unidos Mexi1c:ainos. La Suprema Corte de Justicia de la Naciór1 conocerÉl y 
resolve1·á con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constituciJnales y las 
acciones ele inconstitucionalidacl a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo '105 ele la Constitución 
:Jolít1ca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, .sH estará a las prevEinciones del 
Códi90 Federal ele F)rocec:limiEmtos Civiles. 
1• A1·tículo 5:~ die la Ley Re!1lcunentaria de ll;ils Fracciones l J/' ll 1dlel Artíc1U1lc11 105 de la Constitución 
Política die los Estados Unidos Meidcanos. El 1·ecurso de reclamación se promoverá ante :;I F1residente 
ele la Suprema Corte de . .Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo ele cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, 1~1 

F'residente dE~ la Suprema Cmt13 de Justicia de la Nación turnar{1 los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elal:iore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, de 
conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio12 del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en 

Por otro lado, se requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 
al Secretario de Gobierno, todos del Estado de Morelos, para que, en el mismo 
plazo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, si no cumplen con lo anterior, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto atiendan lo indicado, lo anterior con fundamento en el artículo 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 1 de la citada Ley Reglamentaria. Q 

En atención a la solicitud del recurrente y a efecto de integrar debidamente 
este expediente, agréguese copia certificada de las co~s ncias necesarias que 
obran en. el expediente de la controversia constitucion 1 /2019, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para los efe s a que haya lugar; 
esto, sin perjuicio de que, al momento de resolver el recurso de reclamación, se 
tengan a la vista todas las constancias que integra~incipal. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 11 14, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 81, párra~ r-[)Q_.rrmero 15

, del Reglamento Interior 
de este Alto Tribunal, una vez concluido ~ite del recurso, túrnese este 
expediente ********** , de 
conformidad con el registro que al efe~t~e lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. ~ 

12 Artículo Décimo Séptimo Transitorio~· 1 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constituc· n F deral. Una vez que entren en vigor las disposiciones de 
este Decreto referidas en el Transitorio ant , se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de I~. ·ón 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se ene n en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deb án remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
"Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar 
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
14 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] . 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
1s Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás .Minis~~os, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gnac1on y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que ~e encuentren .en c?ndiciones .d~ ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el proced1m1ento 

[ ... ]. 
3 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓr~ 94/2019··CJ01, 
DIE:R~IVADO DIE LA CONTROVERSIA CONSTffUCIONJ~L '148/2:011~1 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artícul!o 2Bl16 del Código Federal ele 
Procedimientos Civiles, hág¡ase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

l'Jotifíqu1ese·, por lista, por estrados y por oficio. 

/~ efecto de notificar a los Poderes Le,gisiativo y EJ19!cutivo, así como al 
S1:~cret¡uio dlE! tGiorouerno, irernítase la ve1·sión digitaHzaida dlel '3!scrito die 
interposición ded recurso, del a1uto impug1nado y c:h~ la c:on~s;tancia die 
notificación respectiva, aisu como de! presc~nte ac:Lmrclo, a la Oficina .~le 

b~prrefü¿Qncu:ir].!~ia'"".~::;omún de los Juzgados de 1;~1istrito Jfü ____ f¿L_Est~joJje Morel!~~ 
CQ!l resi_~jenci~L.fü:J la ciudad de Cuernavacq, por conducto del MINTERSC,JN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin ele que rJenere la boleta 
de turno que le corresponda y la envíe al órg¡ano jurisdliccional en turno, a efecto 
de que éste llevE! a cabo la diligencia de notificación QQL_Qficio-ª-1gs _ __Eode1t~~.§. 
Legislativo Jl~1fü~.\Jtivo .. así como al Secretario pe ~io!~iernn:L. en ..§>us H~.~ª-ctiy.ftS 
rr,~sidenc[as,_.off~ia~!;~del presente acuerdo, corriéndole~Un~~-ªdo con.~~¿pia simQ.~e 
9Jü_esJ:riJQJje intt~JQQ.Sición ~jel_recurso, del auto__impl=lQ.füillJJJI~ de la CQ!lS~tancia .~le 
n9tifiq1.ci!ón J]§filtGtiva. 

Esto, de conformidad con lo dispuesto en los a1iículos 15717 die la L..E!y 
01·gánica del Podor ... Judicial ele la Federación, 4, párrafo primero 18, y 5 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia; lo anterior, en la inteligencia ele que, para. los efectos 
de lo prnvisto en los artículos 29819 y 2992'.º del Código Federal de 1=>rocedi111ientos 
Civiles, ele aplica.dón supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste lla evidencia criptográfica de la firma electrónica del serviciar público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces de 1I despacho 
m:ímero 578/2011 H, en términos del artículo 14, párrafo primero21 , del referiido 

iG Artículo Wi' dell Ciócligc1 Federal die !Procedimientos Civih~s. En los autos se asentar;i razón del día 
en que comienza a c.::irrer un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentmse 
precisamente el cía en que su1ia sus efoctos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo misrno se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte- más efectos que los de la responsabilidad clel omiso. 
17 .Articulo1 1 !5'7 ele la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera ele las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Cons13JO de la Judicatura Federal ~;e 
llevarán a cabo por el rnini::,tro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efec'.o comisione el 
órnano que conozca del asunto que las motive. 
18 .Artíc:ulo1 4 de lé1 Le:¡r Riiglament:aria de las FraccionE!S 1 y 11 del Articulo 105 de la Consfüución 
Polifü:a ele los Estadlc1s Unidos M1~xicé1nos. Las resoluciones deberÉ111 notificarse al día siguiente al Hn 
qu13 se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por· oficio entreqado en el clornicilio de las 
paties, por conducto d1:;I actuario o mediante correo e;n pieza certificada con acuse de re:::ibo. En casos 
urr¡entes, podrá orclenar·se que la notificación se haga por via telegt'áfica. 
19 Artíc1Ulo Wa dlel Código Fed~~ral de Procedimientos Civiles. l_as cliligencias que no puedan 
practicarse en el lu1~ar cie la residencia del tribunal en que se sí~¡a 131 juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de t=>rirnera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugat' en que deban prc.ctii::arse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lu~1ar de su resiclenc:ia, todas 13s diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro ele su jurisdicción la práctica de las que allí 
del)an tener luqar. 
La Supmrna Corte de .Justicia puede encomendar la práctica de toda. clase ele crn~¡encias a cualquk~r 
auloridad judicial de la ¡:~epública, autorizándola para dicta1· las resoluciones que sean nE)c;:isarias para la 
cumplimentación. 
20 Artíc1Ulo :29~1 dHI Código Federal cl1e Procedimientos Civfüis. Los e:<ho1ios y despachos sie expedirén 
el siguiente; día al en c¡Le cause estado el acuerdo que los prew:nga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez di'as. 
21 /ltrtículoi 14 dlul Acuerdo Gt:lneral Ple11aric1 12/2014. Los envíos de información realizaclos por conducto 
de este submódulo del Mll\ITERSC.Jl\I deberán firmarse electrónicamente, en la inteligemcia de que ein 
términos dE! lo prnvisto en el artículo 1:2, inciso g), del AGC 1/W13, si so trata de acuerdos, actas o 
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Acuerdo General, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 
de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando 
las razones actuariales que hagan constar la diligencia 
encomendada. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este,.iA'Ho Tribunal, que da fe . 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 94/2019-CA, derivado de la 
controversia constitucional 148/2019, interpuesto por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Conste. \. 

C~~~DAH M . ~1\1 \ 

razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

5 

 
 
 
 
 




